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En atención al oficio 1742 del 17 de noviembre de 2020, remitido por el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Calarcá, a través del cual nos comunica el embargo de 
remanentes en favor del proceso de la referencia, tenemos lo siguiente: 
 
1. Mediante auto del 4 de junio de 2019 (folio 50 digital - cuaderno principal) éste 
fue terminado por desistimiento tácito; auto en que además se ordenó el 
levantamiento de las medidas de embargo y secuestro decretadas sobre el 
inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 282-22798 propiedad de la señora 
Aracely Leal Aragón.  
 
2. A la fecha de la terminación del proceso, el juzgado Segundo Civil Municipal de 
Calarcá, no nos había notificado que, en virtud del inciso tercero del numeral 6 del 
artículo 468 del C.G.P. se consideraban embargados los remanentes de que trata 
su oficio, en favor del proceso que tramitábamos.  
 
3. En el expediente tampoco aparece comunicación de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá, avisando el levantamiento de embargo que 
habíamos decretado en virtud de acción personal, por haber sido inscrito embargo 
posterior basado en acción real.  
 
En consecuencia, es claro que, para esta época, no es procedente aceptar el 
embargo de remanentes que nos está siendo comunicado. 
 
Por lo anterior, se ordena oficiar por secretaria comunicando lo pertinente. 

 
NOTIFIQUESE 
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